
 
    Quejas  
 y Reclamaciones 

Quién puede presentarla 

En qué soporte 

Qué se presenta 

En dónde 

Resuelve 
No  

resuelve 

Oficina del  
Corredor 

Queja o reclamación  
(se debe cumplimentar documento específico y adjuntar las pruebas documentales) 

 Ampliación 
Documental 

Pr
es

en
ta

ci
ón

 

Rechazo 

DGSFP (3) 

Servicio de Reclamaciones 

Inicio  
Tramitación 

Resolución  

Desfavorable 
al cliente 

Favorable  
al cliente 

Desestima  
continuación 

Proceso de presentación, tramitación y resolución de una queja o reclamación  
 

(los clientes podrán presentarlas durante los dos años posteriores al momento en que tuvieran conocimiento de los hechos causantes de la reclamación o queja) 

10 días 

No se recibe Sí se recibe 

Soporte papel 
Soportes informáticos, electrónicos o 

telemáticos (firma electrónica) (1) 

Cliente o su Representante (acreditado) 

 
Servicio de Atención al Cliente 

(SAC) 

Mail Oficina 

NOTAS: 
(1) Las comunicaciones electrónicas sólo podrán ser admitidas a trámite si son remitidas con firma electrónica.  
(2)  Plazo de un mes en caso de que se tenga la consideración de “consumidor” y de dos meses en el resto de supuestos  
(3)  El cliente, una vez agotado este procedimiento, podría recurrir al Servicio de Reclamaciones de la DGSFP. 

FICHA ESQUEMA 

Tr
am
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ci

ón
 

R
es
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1 mes 

o 
2 meses (2) 


